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COMUNA 80- CORREGIMIENTO DE 
SAN ANTONIO DE PRADO 

 
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Antonio_de_Prado#/media/Archivo:San_Antonio_de_Prado-

Medellin.png  

 
Generalidades 

Las tierras del actual San Antonio de Prado fueron divisadas por Jerónimo Luís Tejelo en 
misión enviada por el mariscal Jorge Robledo cuando se encontraban en tierras de Heliconia 
en busca de sal. En esta misión se descubrió la Quebrada Larga, en el sitio que hoy conoce 
como el Alto El Barcino, divisando tribus de Los Nutabes y el hermoso y fértil Valle de San 
Bartolomé, nombre impuesto por él a esta extensión de tierra que hoy es la ciudad de 
Medellín. 

San Antonio de Prado, comienza su desarrollo en la época republicana, en 1860 se 
estableció en Prado el señor Felipe Betancur quien repartió estas tierras entre sus hijos. 

2

https://es.wikipedia.org/wiki/San_Antonio_de_Prado#/media/Archivo:San_Antonio_de_Prado-Medellin.png
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Antonio_de_Prado#/media/Archivo:San_Antonio_de_Prado-Medellin.png


“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

En 1903 mediante Ordenanza se creó el municipio de San Antonio de Prado, segregando 
territorio del municipio de Itagüí. El cual tuvo una duración de aproximadamente 4 años y 
luego pasó a ser Corregimiento de Medellín. El 14 de octubre de 1918 se realizó el IX censo 
de población, contabilizando un total de 2.913 habitantes, indicando con ello el aumento 
demográfico alcanzado. 

Para el período comprendido entre 1920 y 1940 la vida económica de San Antonio de Prado 
estaba dada por arrieros y comerciantes de tabaco, aguardiente y una extensa actividad 
extractiva de maderas. 

La industria y comercio de Medellín e Itagüí provocó un desplazamiento de la población rural 
hacia el casco urbano del corregimiento recuperando y restaurando muchas de las viviendas 
para ocuparse en las actividades recién creadas. Más tarde en la década del 50, el 
corregimiento recibe una amplia corriente migratoria de poblaciones vecinas. 

En 1960 el crecimiento de la vivienda urbana se incrementa. Mediante el acuerdo No. 052 
de 1963 se definió la sectorización del Municipio de Medellín y en él se establecieron las 
áreas urbanas, semirurales y rurales, conservando los límites que establece para el 
Corregimiento la ordenanza que lo creó en 1903. 

La definición del perímetro urbano de San Antonio de Prado ha estado sometida a 
modificaciones que han incidido en el proceso de expansión del área urbana sobre área 
rural y de hecho sobre el incremento de las actividades urbanísticas de la población que 
estas atraen. Como expresión de esta tendencia, el acuerdo No. 018 de 1983, amplio el 
área urbana del corregimiento incorporando en ella, los nuevos núcleos poblados de Pradito, 
El Vergel y Barichara. 

https://es.wikipedia.org/wiki/San_Antonio_de_Prado#Historia  

 

VEREDAS 
 Montañita 
 El Astillero 
 Yarumalito 
 San José 
 La Verde 
 Potrerito 
 La Florida 
 El Salado 
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IDEAS DE PROYECTOS EN EL PLAN DE DESARROLLO LOCAL DE LA 
COMUNAM80 – Corregimiento de San Antonio de Prado 
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Plan Indicativo Comuna 80 – San Antonio de Prado 
 

NOTA: No se encontró información del Plan indicativo del Corregimiento de San Antonio 

de Prado. Se puede investigar y analizar en la plataforma “Mi Desarrollo del Departamento 
Administrativo de Planeación del Municipio de Medellín al momento de ser habilitada para 
el público. 
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PROYECTOS PRIORIZADOS EN EL TARJETÓN DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO –ELECCIONES DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DE 2021 
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PROYECTOS ELEGIDOS PARA EJECUCIÓN EN EL AÑO 2022 
CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
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PROYECTOS PRIORIZADOS QUE NO ALCANZARON RECURSOS 
SEGÚN LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS. 
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ALGUNAS CONCLUSIONES PARA LA GESTIÓN DE IDEAS DE 
PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
 El valor de los proyectos priorizados y no elegidos en el tarjetón ascienden a 

$4.696.294.997 teniendo en cuenta que ya se hizo la deducción del REMANENTE 
al último proyecto del tarjetón que no alcanzó a ser incluido. 

 
 Se puede visualizar las fuentes de financiación para todos los proyectos incluidos 

en el Plan de Desarrollo Local. 
 

 Se presenta esta información con el fin de visualizar de manera más concisa las 
diferentes ideas de proyecto y que la comunidad acoja los que puede ejecutar y 
realizar a través de la gestión conjunta con otras entidades y organizaciones. 

 
 No se anexa información detallada en el Plan Plurianual de la asignación de 

recursos a ideas de proyectos desde el año 2016 al 2024, ya que no se tiene 
información clara sobre la real ejecución de las ideas plasmadas hasta la fecha. 
(Febrero del año 2021) y se sugiere realizar una depuración de la información 
suministrada en la formulación del Plan de Desarrollo Local que ha venido 
cambiando con el transcurrir del tiempo. 

 
 Las ideas de proyectos plasmados y priorizadas deberán ser formuladas en Marco 

Lógico o Metodología General Ajustada para mantener la información detallada 
ante la gestión que se realice con entidades y organizaciones para su ejecución. 

 
 La participación de la comunidad es muy importante en la priorización de proyectos 

y para incrementarla o elevar su calidad; se deberá analizar una reforma al Acuerdo 
28 de 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 43 DE 2007 Y 
SE ACTUALIZA EL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN” 

 
 Asimismo se deberán analizar los Decretos 0697 de 29 de agosto de 2017 “Por 

medio del cual se reglamenta la Planeación del Desarrollo Local y el ejercicio de la 
Presupuestación Participativa en el Municipio de Medellín”  y el Decreto transitorio 
0901 del 24 de septiembre de 2020 “por medio del cual se modifica temporalmente 
el decreto 0697 de 2017, Por medio del cual se reglamenta la Planeación del 
Desarrollo Local y el ejercicio de la Presupuestación Participativa en el Municipio 
de Medellín. 

 
 Con el fin de formular una estrategia de largo plazo para establecer la ruta del 

Presupuesto participativo en la ciudad de Medellín y atender coyunturas futuras 
que afecten a las comunidades y que no se hayan previsto en los Planes de 
Desarrollo Local. 
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 Mantener información actualizada en el Programa de Ejecución que se encuentra 
en la plataforma de “Nuestro desarrollo” en el enlace del Departamento 
Administrativo de Planeación, de los Planes de Desarrollo Local de la ciudad. 
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